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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 

del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 

correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 

plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 

2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 

normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá confía en su Potencial” en 

los siguientes términos: 

 

Artículo Nuevo. Formulación y adopción de la Política Pública de Entornos 
Educativos Protectores, Confiables y Seguros. De conformidad con lo establecido en 
el Acuerdo 832 de 2022, la Administración Distrital formulará y adoptará la Política Pública 
de Entornos Educativos Protectores, Confiables y Seguros como instrumento de gestión 
pública orientado a identificar y promover estrategias integrales de cuidado, confianza y 
seguridad para las comunidades educativas de la ciudad, a través de intervenciones 
intersectoriales de impacto pedagógico, social, económico, cultural y urbanístico que 
tengan en cuenta las características, especificidades, riquezas y necesidades de cada 
entorno educativo, lo anterior con el fin de mitigar los distintos tipos de violencias y demás 
factores de riesgo que ponen en riesgo la vida, la integridad y el desarrollo pleno de niños, 
niñas, jóvenes y demás integrantes de las distintas comunidades educativas. 
 
Parágrafo: La Política Pública de Entornos Educativos Protectores, Confiables y Seguros 
del Distrito Capital estará articulada con la Estrategia PAÍS de la MEBOG. 
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